
SESION 44.A EXTRAORDINARIA, EN MIERC. 26 UE ENERO UE 1938. 
(ESPECIAL) 

(De 7 a 8 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL, SEÑOR CRUCHAGA 

------------

SF.\L\RIO 

Contimía la dis<:T1sión pal·tieulm· del pro
yecto sobre regadío en las provil!cias de 
Atacama -:.' Coqnim bo. 
Queda pendiente. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

A¡;i¡;;tierol1 10<; señores: 

Azócar A., Guillermo 
Concha S., Aquiles. 
Errázuriz, Maximiano 
Estay C., Fi,del S. 

Figueroa A., Hernán 
Grove V., Marmaduke 
Hiriart C., Osvaldo 
Martínez M., Julio 
Meza R., Aurelio 

Michels, Rodolfo 
Muñoz C., Manu~1 
Ossa C., Manuel 
Ríos Arias, J. lYf 

Silva C., Romualdo 
Urr~jola, J. Yra1cjscIi 

Urrutia M., Jg¡¡a.::io 

Walker L., Horado. 

y PI ~fñor l\Iinii"tro de Fomento. 

~~CT A APROBADA 

Sesión 42.a extraordinania, en 26 de enero 
Enero de 1938 (Especial) 

Presidencia del señor Crnchaga 

Asistieron los señores: Azócar, Bórquez, 
Concha Aquiles. 'Err'ázuriz, Estay, Figue
roa, Gpoye Rugo, Grove M"armaduke. Guz' 
mún, Iliriart. Martínez, Meza. Michels, Mll

:U0Z, Ossa, Silva, Ureta, Url'utia, Walker 
y el señor Ministro de Fomento. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 40.a, en 25 del presente, 
que no ha sirlo ob~rvada. 

El acta de la sesión 41.a. en 2·6 del actual, 
queda en Se,cretarÍa a disposición de los 
señores Senadores. hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negociolJ 
que a continuación se indican: 

Oficio 

Vno de la Cámara de Diputados, oo.n .t 
'cual eOllllmica que ha aprobado un 'proyee-

'> . 



io de ley sobre aumento de la planta elel 
personal de Correos y Telé~Ta ~OS. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Orden del Día 

Entrando en el orden del día de l<l pre
sente sesión especial, continÍla la discusiCn 
general del proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre constrnceión 
de obras de riego en las provincias de Ata
cama y Coquimbo. 

El señor Azócar continúa en el desarro
llo de sus o bservRciones hRsta ponerles ípr
mino. 

A ,continuación. usan de la palabra el se
ñor Urrutia y el señor Ul'eta. Este último 
formula desde lne¡to indicación. a fin de 
que se tenga presente en la discusión par
ticular,para que en todas las disposiciones 
en q!le la ley confiera facnltades al Depar
tamento ele Riego, se, cambie esta designa
ción por la del Presidente de la RepÍl b li
ca y para que se eliminen del proyeeto las 
.disposiciones del artículo 10 qne se refie
ren a las Comnnidades. 

Usan en seguida de la palahra, el señor 
Bórquez. el señor 1\Tinistro de Fomento. el 
señor Azócar )' el señor Silva Cortés. 

Cerr<ldo el deb<lte, se aprueha en general 
,el proyecto por asentimiento unánime. 

Se levanta la sesión, 

CUENTA 

No hubo. 

Debate 

-Se abrió la sesión a las 7.10 P. M., con 
1a presencia en la SaLa de 23 señores Se
nadores. 

El señor Cruchaga (Presiclente). - En 
el nombre de Dios. se a bre la se81011. 

El acta de la "esión 42.a, en 26 de ellpro, 
·aprobada. 

El aeta de la ReSlOll 43.a. en 26 de enefO. 
'fIueela a disposición de los señores Senado
res. 

No hubo cuenta. 

REGADIO EN LAS PROVINCIAS DE 
• ATACAMA y COQUIMBO l' 

. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Co-

rresponde continnnf la discusión del pro
yepto el,' regadío CII las provincias de Ata
cama r Coquimbo. 

El honorable señor Azócar pidió segunda 
discnsión para los artículos 3.0 ~. 4.0. 

Está en discnsión el artículo 5.0. 
Puede seguir usando de la palabra el ho

nora hle señor Azócar . 
. . El s'2ñor Az6car. - Manifestaba, señor 
l'reside¡:t:', que fatalmente tienen que pre
sellÍ<I]'i'P confli.ctos ("O!l motiyo de la apli
cación de este artículo y que es necesario 
cOlltem]Jla~' en la le.\" la mClllel'¡¡ (le reCio!
yerlos. (,;) resg-nardo de los intereses del 
Es¡tado ~'. especialmente. para hacer justi
cia al PNlueño propietario que puede en
contrarse en situación de que la autorid.<¡d 
abuse con él, lo que no es una excepción, 
porq ne sucec1e frecuentemente que los abu
sos se cometen con el débil. Y como 11e'50-

tro:,; defendemos siempre al d~bil, quere
mos contemplar esta situación. ~ Qué mal 
ha~' en ello? 

El señor Mllñoz Cornejo. - El mal está 
en plantear una situación que no existe. 

El señor. Azócar.~Se ha dicho aquí que 
no puede presentarse el caso que señalo, 
pe¡,'ü yo creo que pensar así revela falta 
conocimiento de los terrenos de nuestro 
país, porque hacer una subdivisión igual 
es, en algunos casos, imposible; pero parece 
que esto no se comprende, a pesar de que 
¡;,e han dictado leyes que contemplan esa 
situación. 

La ley (le colonización agrícola, por ejem
plo, contempla la situación a que me re
fiero y ('sta blece que, eH casos calificados, 
puede H1lffimüarse la cabida de una parce
la. En efecto, dispone esa ley qnc no llur
de haerrse en zonas determinadas una sub· 
división menor de veinte 'hectáreas; pero 
que, en ca~os calificados, puede aumentarse 
esa extensión de te1'eno porque no hay ('ou
veniencia en n1'3ntener esa cabida. Bien 
puede ser que la subdivisión en lotes de me
nos de veinte hectáreas no convenga al Es-, 
tildo ni al particular, porque la calidad mis-



ma rel terreno. en muchos casos. }10 ndmi.te 
~U1a mayor suhdivisión, qne no sería econó
-mica. 

Sin embargo, se estima que esto no ha
ce al caso; de manera q'le antes de mucho 
"amos a encontrarnos con una nueva defi
ciencia legal, como las que se encuentran 
en todas las leyes. porque no ha habido 
Parlamento que despache las leyes con más 
(leficiencias y que después son criticadas, 
porque no se las estudia con detenimiento. 

Dejo, pnes, la palahra y la responsabi
lidad sobre los conflictos que se presenten 
en el futuro, para el señor Ministro y la 
mayoría que lo acompaña. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-¿ Pide 
segunda discusión para este artículo tam
hién? 

El señor Azócar.-Sería inútil. 
El señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez-

('o la palahra en el artículo 5.0. 
Ofrezco .la palabra . 
Cerrado el debate. 
Se dará por aprohado el artículo 5.0 cam

lliando la frase "al Departamento de Rie
go" por "al Presidente de la República" 
y suprimiendo la frase final "previo infor
me del Departamento de Riego". 

Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artículo 6.0. Las 

obras de riego no podrán ser iniciadas has
ta que el 50 por ciento de las aguas o de-
1't'chos de" agua disponibles en la medida 
,iusta y conveniente, haya sido colocado en
iTa los propietarios de la zona afeeÍ<H1a dr 
rit'go, y que ';stos hayan en su totalidad 
perfeccionado las transferencias de terre
nos al Fisco con las disposiciones anterio
TeS y libre de todo gravamen. 

Si en el p1azo de dos aíios, a C'OlJt<w (1r,,
de la fec1ba de la última escritura de trans
ferencia, no se iniciaran las obra~, dichas 
transfereneias quedarán sin efecto por el 
solo ministerio de la ley. 

El señor Azócar. - PicIo la pala bra, 
El señor Cruchaga (Pre~iaente \ --'{'jene 

la palabra el señor Senador 
El señor Azócar.-Esta diso(\~ieión me 

viene a dar. nna vrz mús. la nlzón sobre 
que era necesarlh la expropiación, porque 
la expropiación viene a sanear todos los tí
:tú]os: el título sobre la tierra misma y el 

título sobre las aguas; de manera que no 
habría posibilidad de ningún conflicto y 
no habría necesidad de esta disposición le
gal que puede perturbar completamente el 
cumplimiento de esta ley, ya que la condi
ción que se debe cumplir es difícil de cum
plir, puesto que muchas veces los derechos 
de agua están mal constituídos. . 

Si se hubiera aceptado la idea básica que 
propuse, de expropiar, nos habríamos aho
rrado este artículo, como nos habríamos 
ahorrado otros artícu1o:,;. 

El señor Cruchaga (Presidente).---!Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Bl señor Ríos Arias.~Pido la palabra. 
Creo que convendría cambiar la frase 

"afectada de riego" por "susceptible de 
1'iego ". 

El señor Ossa.-.:....Está mal -'0. 
El écñor Cruchaga (Presidente). - En 

realidad, está mal dicho, porque la palabra 
" afectada" es ga lirislllo y tampoco expre
sa bien la idea ele r¡ 11" ~"i l'a la. 

Si 110 bay inconveniente, se dará por 
aprobado el artículo cambiando la palabra. 
, , afeetac1a", que está en la quinta línea de 
la p:lgilla' 2 del proyeeto, poOl' ",nls,¡'eptr-
ble". " 

Aprobado en esta forma. 
El señor Secretario.-Artículo 7.0. Por 

Jos terrenos que se transfieran al Fisco pa
ra los fil1~s señalados, éste no podrá pa
gar un yalor superior a cien pesos por hec
t[¡rt~a susceptible de riego y, en ningún ca
su. s(' estipulará rlectuar el pago antes de 
dos arios ele hahE'I"se iniciado las obras. 

i:l :;;1'1101' Walker.'-¿ Cuál es el alcance 
ele la f¡'Hse" .. rll nÜt;:!'ílll ('aso sr estipnlará 
efednar el pa¡m antes de dos años de ha
l)(,1"se iniciado las ob:'as" '? 

El señor Bascuñán ('Ministro de Fomen
to) .-El propósito que Se persigue co-u la 
disposición el que se refiere el srño1" Sena
dor, es que el Fisco no pueda obligarse a 
efectuar el pago de los terrenos que a él 
se tranfier¡ll1 sino despu~s de transcurridos 
c1m~ años desde que se inicien las obras, es 
decir. 1'1 convenio para la transferencia. 
pllec!e ('"lrbnll'se etl ('na lql1irra época. pero 
el valor que deba pagar el Fisco no podrá. 
exigirse antes de ese plazo de dos años. 



El señor Walker.-.A..De manéra que la idea El señor Azócar . ..:.-Pero, ¿dónde 'están 
manifestada por el señor Ministro es que los pequeños propietarios? 
~l pago no será exigible del Fisco 'antes de El señor Bascuñán' (Ministro de Fomen-
dos años de ini,ciadas las o hl':1". to).-y o no los conozco.Es Su Señoría eY 

El señor Bascuñán .(Ministro de Fomen- qUe sostiene que existen. 
to) .-Precisamente, esa ('8 ia '¡(lea, seño; Yo creo que más bien se trata de peque-
Senador. uas comunidades. 

El señ<>r Walker.-Entone-es formulo in- El señor Azócar. - De manera que ahora 
dicación para modificar el artículo en la se asegura que en esa zona no hay peql1euos 
forma expresada, es decir, para reempla- propietarios. 3'l:ientras tanto, se me ha infor
zar las palabras" ... se estipulará efectuar el madoque los hay y que riegan sus tierras 
pago ... " por las siguientes:" ... se hará con pequeños arroyos. 
exigible el pago ... ". El seuor Baseuñán (Ministro de FomCll-

El señor Azócar.-Diceeste artículo: Ar- .. to). - No hay tal, seuor Senador, porque 
tíclo 7.0. Por los terrenos que se trallsfie-;:se trata de una llanura en que no hay una 
ran al Fisco para los fines señalados. éste casa, ni un habitante. 
no podrá pagar un valor superio~ a cien.:' El señor Un'ejola (don ,José Francisco;.
pesos por hectárea susceptible de riego ... " En el llano de Limarí o·wrrirá lo que ha su-

Ayer el honorable señor Ossa nos habla- crdido en otros llanos que han sido hijuela
ba de un v~r de$ 50.00 por hectárea y el d~s, en que 11:] gente tiene derecho a 10 heoC
proyecto se~~refiere a $ 100 por hectárea. tareas, a 20 euac1ras o a 100. En esas llana

Cuando se trate de la valorización v ele das habrá 'COIl1U1H'rOS, dueños de aCtiones 
la elección que deberá hacer el Fisco: lo en que rf'preselltan pequf'fíos lotes de terre-
qué forma se procederá? nos. 

El señor Bascuñán (Ministro de Fomen- El señor Michels. ~ Los terrenos de que 
to) .-Los propietarios que quieran entrar ha hIn el proyetco. recién van a entrar a la 
en la negociación tendrán que someterse a colonización. con riego propio. 
esta disposición. Si hay 80.000 hectáreas, El señor Bas·cuñán (Ministro de l"omen
seguramente, rntre todos los ¡H'opietcu'¡os, to). - Se trata de surlos qne no tienen ni 
por lo menos se reunirán 40.000 hectáreas árboles 
"Jue pasará.n al Fisco en virtud de que sus El srfior AzÓcar. - Esto mismo viene a 
pro'Pieta:riOi~ entran en esta neg'ociatión. demostrar lo que yo cleeía de lo difícil que 
Aquellos que no acepten estas condiciones, va a ser valorizar esos terrenos, porcIue se-

g'uramente habriÍ ahí terreno", arenosos en que son por demás generosas, se quedarán 
sin riego para siempre. que el riego será mús difk:il y en qne alp.·u-

1 lIas extensiones necesitarán mayor 'cantidad 
~or ::3d p.;; que se !)f~!¡"f¡ desd(~ pI Ill'in-

, de agna (1ue otras. 
cipio en que no todos los propietarios de la .~ 

'h También dependerá la yalorización de las zona 1 an a tener interés en regar de acuer-
. do con las disposiciones del proyecto. hijuelas ele estar más cerca o 11111S lejos del 

agna. lo que es 11na yentaj¡¡ o desventaja 
El señor Azócar . ..:..-Pero puede presentar- qur influye en forma decisiva en la ya lori

se el caso-que seguramente se presentará zneión ; stn embargo. los señores Senadores 
entre los propietarios de una zona tan vas-

y el señol' ~iinistro ereen que 11na hijne-la 
ta-de que. haya pequeños propietarios que puede valer taJltp como otra. 
tengan sus casas, construcciones, planta- El señor Bascuñán ('Ministro de Fnmrn
ciones que rirgan con arroyos. Un Diputado to), _ Ha RO Dl'esente al señor Senador (]lH~ 
de la región me decía 'esta mañana que 'hay: hf' ¡,rcnn'ido la l'p!:Íón oue se desea parcr
muchos pequeños propietarios en estas con- 1'1,. 
diciones. . ,1 

El señ¿-¡' Bascuñán (Ministro de Fomen
to) .-En esa región no hay construcciones 
lÜ planta ciones de ninguna especie, porque 
se trata de terrenos desiertos. 

SA tratflde terrrllOS qm' 110Y dífl llO tiA" 
Iwn valo}', pAro qnA por S11 calidad. llbica
('iiín y ser .(·om]11etamente planos. v:m a ad'
Qnirir 1m va.lor cOl1siderablA con el riA!!o. 
No se puede decir que 'con este l1ro.""cto-
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no va 2. haber parcelación, porque desde 
luego cada predio se dividirá en dos. Es in
dudable que la valorización estimula la sub
división, de manera que ésta será cada día 
mayor aun en aquellos terrenos que perma
nez.can en poder de los actuales propieta
rios. 

El señor Azócar.-"-- Total que po,co a poco 
vamos viendo que el aspecto social de estr 
proyecto es ~1l1a mera ilU!sión. 

En la mañana de hoy fuí informado por 
un Diputado de la región, de que allí hay 
muehos pequeños propietarios que se iban a 
beneficiarroll las obras; ahora se diee que 
110 existen esos pequeños propiet,arios, sino 
que soncommleros. 
En seguida, se va a persentar la modifica

ción propuesta p(\r el honorable señor Urr
ta, para expropiar la comm1Ídad, de 'ma
nera que los pequeño~ propietarios no sr 
van a beneficiar en nada, :va que despnrs se 
vend~rán esos tf'1:'l'enos de acuerdo con lo 
djspuesto en el inciso segundo del artíenlo 
~.o, es decir, SP. venderán en pública subas
ta pero dnndc¡se prefereneia a los mismos 
propietarios 'lJ1teriores. En rf'sumen, todo 
-este proye~t(\ 86\0 va a beneficiar a nn re
ducido núme1'o de g-randps propiet:wios, 

El ¡;eñor Bascuñán (Ministro elp F011wn
to). - P~ro, señor Senado1'_ si PS ]l1'ef'isa
mente lo que proponía en U11 1)],1n"i11io Sn 
Sf'ñol'Ía, 

Si las comunidadf's no se liquidan dentro 
<le un tiempo deteJ'plinado, serán expropia
das en su totalidad, de modo que esta idea 
<;oncue1'da eon lo que deseaba Su Señoría. 
Eri seguidr" ser!í df cuenta elel Estado pa1'
eelar ,esos terrenol'l ~. fomentar la formación 
de pequeñaspl'opiedades, 

El señor Azócar. - Yo propongo que 
-esos terrenos pasen a propiedad de la Ca
j& de Colonización; esta Caja no los adqui
rirÍr, gratuitamente. porque en esta forml1 
se perturlaría el finanriamiento del T\1'O

yecto, según 1111 expresado el señor Minis
tro. 

El señor .Bascuñán {Ministro de FonlPn
to). - Pero ocurre que ]a Caja de Coloni
zació'1 Agrícola ]10 tienp en estp momento 
los 1'e"11r,;o,; Iit:>cpsarios, de manera qup no 
SI' nodría llpvar a la prilc'tica pI proyp.l'to. 

¡ Por qné va 11 l'ler la Caja de Colonización 
.Agrlcola la única en parcelar! 

El señor Azócar. - Por'que así debe ser, 
señor Ministro. 

El señor Urrejola '( don José Francisco). 
Pero la Caja no tiene dinero ... 

El señor Azócar. - En un país bien or
ganizado debe haber una sola institución 
de Estado que haga la subdivisión de las 
tierras. 

En Argentina se ha ido aún más lejos en 
esto, pues se ha establecido que el parti
cular no puede hacer la parcelación sin so
meterse al control de la institución 'Corres
pondiente. 

De manen. que si mañana una Oficina, 
como la del señor Ossandón, por ejemplo, 
quisiera hacer en Argentina parcelaciones 
comu lah qne ha realizado aquí, no podría 
hacerlo particularmente, sino que tendría 
que someter los planos y condiciones a la 
illsti t llción de Estado para que ésta estu' 
diar'a la conveniencia que exist-a de hacer esa 
subdivisióll y si los precios establecidos están 
en relación con las posibilidades del terreno. 

Si se quiere sinceramente favorecer al Pé
queño propietario, es preciso dejarlo conte
nido en la ley y con e>ito se prestigiaría es
ta legislación. 

'roda ley debe tener una opinión pública; 
no lJasta sólo con que nosotros la dictemos, 
ron que una mayoría ocasional la imponga 
por la fuerza, arbitrariamente, sino que es 
necesario que toda le~'cuente con una opi
nión pública. Aprobada la ley en ltl forma 
en que lo propongo al Honorable Senado, 
puedo asegurar a mi" hOnOl:1ble~ colegas 
que tendría la opinión pública que necesita, 
porque vendría a eontemplar los intereses 
de los pequeños propitarios v vendría a nar 
solu'ción a este problema q~le está sohl'rio
nado en el mundo y que aquí no se quiere 
soluciol1ar, como es el problema de la sub
diyisión de la tierra: 

La forma más práctica de a],cunzar 811 

solución es ,aprovechar cana ocasión en aue 
sepresentá una oportunidad y en que 'no 
se van a herir intere¡;es particulares. Por
que yo compr!:'ndo que "i R-e fuera a herir 
gravemente un interés particular, hnbiern 
oposición; pero aquí no hay nada de eso ~. 
si tratándose dp estas tierrl1<; no hacemos 
la subdivisión, ¡·cómo se piensa que el pue
b10 va a creer en pI propósito ele negar a la 
subdivisión? No lo va a crper porque C11an-

~, . 



1278 CA MARA DE 

do se presenta una ocasión propicia como 
ésta, que es (1llic8, lJorqne no habrá oü'a 
oportuidad más magniífica que éstá papa 
hacer la parcelación, no se quiere dejar e".to 
contenido Pll la ley ... 

El señor Bascuñán CMil1istr0 dE, b'GtliCll

to). - Está dicho. 
El señor Azócar. - Nosotros queremos 

tener la seguridad dE, que se hará la par
celación; no nos bastan las palabras, por' 
que encuestiolles políticas las palabras na
da valen... Ya lo sabemos, tenemos tris
tes experiencias. Por eso, es necesario Ll ue 
esto se deje cont.enido en la ley; pero como 
estas ideas se proponen desde los bancos so
cialistas, no se aceptan y se mantiene la 
intransigencia ante una cosa que es eviden
te y qUe el país entero reclamará, porque si 
en estos momentos se pudiera llamar a la 
opinióil pública para que juzgara, estoy se
guro de que emitiría un fallo aplastante en 
mi favor. 

y después se dice que nosotros nos opo
nemos al despacho dfl esta ley. Mañana se 
dirá por la prensa en todos los tonos, que el 
Partido Socialista ha tratado de obstruir. 
Sin embargo, el Partido Socüilista siempre 
ha defendido al pueblo, a ese pueblo que 
ahora pide y que maÍiana exigirá, segura
mente mucho antes que lo que se cree, la 
solución del prohlema de tierra. 

Soy agricultor y poseo una propiedad agrí
cola; por eso, quisiera que esta misma sa
tisfac·ción q ne yo tengo la pudiera tener el 
mayor número de ciudadanos 

1'en2:0 ante mi vista constantemente es
te fantasma de la reforma agraria, que to
davía no se ha querido impulsar en nuestro 
país y no olvido este hecho histórico, que 
se ha repetido en todos los paises. 

Por eso, no hay país enropeo que no hfl,
ya solucionado el p"rohlema de la t;erra; 
lo miwlO en Estados Unidos; y PI hecho 
h.istór;;'o e" que donde no se ha efectuHk 
una reforma agTaria que satisfaga sia niera 
en peqneña pal'Ü) esta necesidrrd. la refol" 
ma se ha efectuado mediante la revolu<"!:ón. 

No dt!hen olvidar los agrieniJ,)res, que 
debienm ser ;os m~s interesados <'\11 ¡;olu,~io 

nar el problem,,", fine 1:1 ]'ev01u"iiÍ'" no r~(;o

nO'Ce deFecnos. Ahí está el ejemplo de Euro-
1):1. En a quenos paÍsI'sQl1P, tuvieron f'~;ta

distas previsores (y que sohejrma.ron de-

SENADORES 

mocráticamente el problema ele la tierra. 
todos 10'-: propietario,> fueron inc1emniznd"." 
con un jll"tO precio. En cambio, en 3quel ks. 
pní<;es e1l (¡al' ;';0' mantuvo d latifullrlio' ~v 
el criterio illtn~llsigente d~ gobernanL>s cie' 
gos o miojles -:.' en que no se so]ucioHi) a 
tie!llpo el problen:3 de la tierra, la solut:ión 
se efeduó por medio de !el violencia; to . .1os. 
los agricultol'PS ([lle 3c10J,taron una posición 
arbitraria fueron desj:lll.iados en forma (jllC 

tomó caracteres salll.!t·ientos, porque fue
ron muchos los [.!T3ndes latifundistas muer
tos en esta 111cha lJor la tierra. ¡ Cuántas 
yeces ellos mismos llO "8 arrepentirían ele 
haber obrado con tal earel1"ü1. de yi,siól1! 

El señor Mmñoz Cornejo. - Pero si. e,t;¡
ban Dü;ertos ... 

El señor Al~ócar. - ;\0 todos murieron. 
)Jo hablo de masaC'I'f'S, sino ele que lnl1"h()3 

lllUrIeron. 
Aquí ya a pnsnl' lo mismo. Precisamente 

hoy, rn la hora de incidentes. pensaba O(,[l

l){lT:P.le de este asunto. ","-~sistí hflce poco a 
una cOll1edia de la compañía (le Alejanrl:'o 
:B"'lores, en que se trata e~te problema. r."te 
autor teatral ha resultado un gran po~¡ti(~(), 
con fins visión ... 

El señor Urrejola '((len .Tosé Franel~co). 
-,' No estamos en reg3clío? 

El señor Azócar. - .,. que muchos. Da 
a C0110cer el problema latente que existe en 
nuestro país :v entusiasma a la multitud 
asistente hada el pnnto de obtener verda
drras ovaciones que lo hacen salir al proc.e
nl(). 

Vayan Sus Señorías a ver esa pieza y se 
C'onmoverán porque, verdaderamente con
mueve y 11no se siente reanimado para se

guir luchando. 
El señOl' Mruñoz Cornejo. - Es se~nnda 

vez que hacen réclame a esa pieza Sll.8 ~e

ñorías. 

El señor Azócar. - Y pensar que cuando 
esto está en el am bieJ1tt~ de todo el p" ís. 
que lo clef;ea todo Chile. hay un Senailo que 
se ni.e¡:ra a parcelar -veinte mil hedlÍrea" (me 
va a adquirir el Estf:ldo. Esto ee; el mayor 
despresti¡áo na]'a esta Corporación :v esta 
es la mayor inror~eCl.1f:>l1cÜl que puede rea
lizilr el achd Gohierno, 

Recuerdo q1H' pl ¿)rt11l11 Pre"ic1ente (1" 1ft 
Rrpública, cuando todavía no era candida-



to a la l'l'esül cncÍa. con lllOtivo de una fies
ta al EUlbajador de Espafia, en el 'reatro :\lu
lücipal, pronull(:ió Ul1 vibrante discurso y. 
entre otras cosas, elijo lo siguiente: "Yo as
piro a que en nuestro pais se &iga el ejenr 
pIu de la madre patria y se liquiden todos 
los latifundios que son elementos de per
turbación e,conómica y social ~v quiero que 
se establezca la reforma agraria, esa misma 
reforma llevada a cabo en la madre patria. 
y quiero esto para mantener la paz soci.al". 

Sus Señorías a diario nos hablan U~ paz 
social y de orden. Pueden con la fuerza, co
mo hoy día lo hacen, y con la ayllda de la 
violencia man1¡tlner la paz \l0cial; pero esta 
no se mantiene con la v101entia ni la fuerza, 
porque esta última .y ,<;~ empleo son cosas 
transitorias. Hoy puede estar la fuerza en 
poder de Sus Sefiorías, pero mañana puede 
estar en poder ele los elementos revolucio
narios. 

No hay nada mas frágil que la fuerza; 
de ahí que Castelar dijera: "Para todo sir
ven las bayonetas, menos para sentarse en 
ellas". Esta expresión es umi enseñanza 
histórica. El problema de la tierra es el 
que ha producido mayores pert1!hacioneSi 
en el mundo. Sin embargo, es inútil cla
mar. y es por eso, que estoy convencido) a 
pesar de que soy un amante de la demo
{;rllcia, de que tengo una tradicióll demo
crática, porque m~ formé una ·conciencia 
jurídi,ea en la Universidad, y quiera y amo 
al régimen democrático y lo defiendo ca
da vez que puedo en mis actuaciones; es
toy convencido, digo, de que nada se ob
tendrn por los medios leg-ales. SOY enemi-
6'0 de los levautamientos ~ y de la~ violen
-cias y de ahí es que haya tenido h,tsta hoy 
la ingenuidad de creer que toclos estos 
problemas vitales pueden solucionarse den
tro del régimen democrático. Pero ya se 
está fOj'mando unl'! nueva conciencia, que 
acaso Sus Señorías ignoran, de que es inú
. ; 1 2~ nc 1'3r que dentro de este régimen de" 
mocrático se solucionen los problemas que 
afectan a la colectividad, pues caela vez 
que se presenta la oportunidad de dar sa
tisfacción a la opinión pública se pres,cincle 
de e 11a. La opinión pública pide el reparto 
de la tierra. Pues bien. cada vez ·que se pre
senta una oportunidad de hacer algo en este 

• 

sentielo el Parlamento 'nada ha,ce sobre el' 
particular. 

Xo tendrá derecho, entonces, el Gobier
no actual, 110 tendrá derecho ningún par
lamentario a hablar de la solución del 
pro blema ele la tierra si se niegan a acep
tarla pal'eeJación de los terrenos que vá 
á adquirir el Estado. 

El señor CrUiChaga (Presidente) .-Ofret. 
'co la pala.bra en la discusión del artículo. 
7.0. 

Ofrezco la palabro. 
Cerrado el debate. 
Si no se piele vütación, daré por apro.· 

bado el artículo con la modiücación que 
consiste ellcam biar la frase que dice: "en 
lIingún caso, s(' estiplllará efectual' el pa
go ... " por (;"ta otra: "en ningún caso se ha. 
rá exi,úbte 1'1 pago". 

Apr,)u.atlo. 
El señor Crn,chag-a (Pre;5idente) _ ---, }<~1l 

discnsión el artículo 8.0. 
El señor Secretario.-Artícalo ~.o Los 

predios que se rieguen con las aguas 'pro
venientes de las obras construídas de 
acuerdo con las dispo~icjones de la preselí' 
te ley, Cjli,edarán grayados con una COB
tribución adicional tbrante un período de 
cincuenta años y que se {;omenzará aco
brar al año siguiente a la terminación de 
las obras de ,riego consultadas en esta ley, 
El monto de esta contribución será de cin' 
,cuenta pesos por hectáreas regada en 'ca, 
da uno de los primeros cuatro años de su 
vigencia; ele cien ])esos por hectárea re .. 
gada durante caela uno ele los seis años 
siguientes y de ciento cincuenta pesos duo 
rante cada uno ele los cuarenta años res .. 
tantes hasta enterar el plazo ele cincuent¡. 
años a que se refiere este inciso. 

El pago de esta contribución a<;licionaI 
se hará por semestres anticipados y conjun
tamente con el de la contribución territo
rial y no estará afecto a ninguna deduc-

• , I 
ClOno 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. I 

El ¡;eñor Azócar, - ¡ Un'a contribución 
por 50 años. señor Presidente. es posibl a r 

El señor Walker, ~ Podríamos ponerle 
49. enton:.>es. ; 

E1 señor Azócar, '- Es unaconüibuciün 
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a medio siglo de plazo. Yo 1l0eonOZCt; 
. operaciones financieras hecha.s al siglo, 
máxime ahora, clJ<ll1do ¡,le ,consider':! que los 
plazos deben ser C0rtos. 

En muchos pahes se han suprimido los 
1,on08 a treinta alíos plazo, como insntu' 
eión perturbadora de la economía, para Ji
mltarlos al plazo de diez afio,~. 

He modo que la tendenúa actual es la 
de acortar los plazos de pago, para qn(~ 

las opera'ciones se realicen pronto. 
El negocio de que aquí se trata va a Sf'I 

bueno. suculente. pnra ;los agrj.eultore~. 

Esta gente va a harE'l'se inmensamente 1'1-

ea. 
El señor Urrejola' ( don José Francisco). 

-Mayor razón para que pague la contri
bución. 

El señor Azócar, - No niego que la de
ben pagar, pero sostengo que deben pagarla 
eh menOr plazo, por ejemplo. diez años. 
No he visto en Chile otro ejemplo de op~ 
raciones a ,cincuenta años. 

El señor Muñoz Cornejo, - ::-.Jo hay nin
gún país que haya limitado el plazo rlet 
pago de los bonos a diez años. ¿ Qué país 
es -ése? 

Esto ,de ha,cer afirmacÍ(~ne8 yagas, im
preeisas, de lo que o·curre en otros países. 
de lo que dicen los tratadistas, etc., es trC!
ta de todos los días. 

Pruebe Su Señoría· Jo que afirma. 
El señor Azócar. - El señor Senado)" 

díce que no existe esa limitat'ión; yo d ig'iJ 

-que sí existe. ~ Acaso tendré que recUl'ri',' 
a la prueba do·cumental para probarlo? 

El señor Muñoz Cornejo, - Por lo meo, 
no!>, nombre Su Señoría el país. 

El señor Azócar, - Se trata de una con 
cepc;ón económica llueva; de ahí que Sl' 
'Señoría no la conozca . 

Señor Presidente, es el hecho que. sin 
-recurrir a otros países, en el nuestro 11'. 
-exista ninguna operación financiada a ':::'111-

-cuenta a1ios plazo, es dpcir. a medio Si~l() 
-de plazo. 

No sé si algunos de estos días nos llegará 
--ya que todcrs lo,; días e,;tamos YÍ'melo 1'0-

'Sas raras- algún proyecto que cont('mpll~ 

financiamiento,; a un siglo de plazo. o. lo 
<tJue es lo mismo, que no se paguen nllnca. 

El señor Ossa. -'- Posiblemente. señor 

Senador, habrá libertad para pagar a un 
menor plazo. 

El señor Azóca.r. 1- En fin, nos queda el 
consuelo de que todo esto es provisorio ... 

El señor 'Cnlohaga (Presidente) ,-Ofrez' 
co la palabra. 

El SeflOi' 'Oonoha {don Aquiles). -. Pido 
la palabra. 

He oído decir al señor Ministro que gran 
parte de estos terrenos van a dedicarse a 
fruticnltura. 

En pl artículo a que acaba de darse lec
tura se establece que el pago de la con
tribución sobre estos terrenos comE'nzará 
al segundo año, si no me e(}uivoco. Si, co
mo dice el señor Ministro, los terrenos van 
a destinarse a frutirU'ltnra, 'debemos tener 
presente cJ.up los árboles no empiezan a 
producir sino al cabo de 3, 4 ó 5 alios y. 
en consecuencia, no será posible cobrar de 
esta gente, que en su mayoría son pobres, 
la citada contribución al segundo año. Es 
absurdo exigirles ese desembolso al segun
do año. si han dedicado sus terrenos a fru
ticultura. 

No soy agricultor ni entiendo nada de 
agricultura, p8ro en esas condiciones no 
van a poder trabajar. 

El serior Urrejola '(don .J osé Francisco).
Pero, (Cree Su Señoría que la totalidad del 
terreno a (!ue 8e refiere el proyecto va a de
dicarse a la fruticnltura? Es sólo una pe
qupña parte. honorable Senador. porq ne de 
otra !I1ai1f'ra no habría a quien yend er Ir tan
ta fruta. 

El seUOl" Concha.-Y cree Su Señoría qne 
el mundo se asustaría de esa extensión T 
Si las haciendas chilenas son chiquitas com
paradas con las que hay en el estralljero. 
pues Chile no figura ni figurará jamás eo
mo exportadOl' agrícola. 

El señor Urrejolá tdon ,José l"rancisco).
Está equiyocado .Su Seño-ría_ 

El señor Azócar·"'-Las cebollas y los me
lones se esportan a los Estados Unidos. 

El señor Concha (don Aquiles) .-N adie 
nos conoce como exportadores agrícolas. 

El seuo!' Urrejola i( don ,José Franci:,;co).
Su Señól'ía no ,conoee las estadísticas, pues 
se exporta fruta en cantidad tan 'considera
ble que nos quejamos de que toda se envía 
al extranjero. 
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El señor Concha (don Aquiles).-Voy a 
refrescar los conocimientos de Su Señoría. 

El señor Urrejola.;-,-Refresque las esta-
.dísticas mejor. . 

El señor 'Concha. (don Aquiles).-Pues 
bien, las estadísticas nos dicen que la A r
gentina durante 1937 importó mercaderías 
por valor de diez mil millones de pesos y 
exportó por valor de veinte mil millones. 
En cambio, 'Chile exportó cuatro mil millo
nes, de los cuales ciento noventa y siete 
<corresponden a. los productos agrieolas, in
duÍdas. la lana y carne de lHagallanes. El 
resto está todo en poder de los extranje
ros, que se han adueñado de' la riqueza de 
este país y corresponde íntegramente a la 
minería y no n la agricultura. 

El señor Urrejola (don J OSB Francisco). 
-Porque Chile es esencialmente minero, de 
"1ll'anera que no se pueden hacer compara
·ciones con la Argentina, que es esencialmente 
agrícola. Su Señoría está haciendo una pa
ridad que no tiene base alguna. La Repú
blica Arg'etina exporta trigo y ·carne; su 
produce ión fru,etícola es muy pe.queña, así 
'Como nosotros exportamos el oolitre y los 
minerales en cantidades inmensas. 

El señor Grove (don Marmaduke). '- Por 
una mala organiza.eión. 

El señor Azóear. - Porque en Chile no 
se han redistrubuído las tierras. 

El señor Concha (don Aquiles) }.-El ho
:1Íorable Sen~dor está dándome toda la ra
zón, y si yo la tengo no la tiene Su Seño
ría. 

El hon{)rable Sellador se asusta de la 
producción fructícola que podría haber en 
cuarenta mil hectáreas de terreno. Quien 
haya leído las estadísticas argentinas y vis
to que en todo Chile hay sólo ocho canchas 
~e a terrizaj e par:a la a viación, mientras en 
una sola provincia argentina hay cuaren
ta canchas, y que la exportación agrícola 
de Argentina, es de cuat!'o mil millones, 
-contra ciento noventa y siete millones de 
Chile, comprenderá que Chile no es cono
cido en el extranjero como país agrícola, 
y no podría serlo, con los poquititos va
lles que tiene, con la miseria de su exten
sión, comparada con la de Argentina. 

El se'ñor Azócar . ..LN o es tal miseria: es 
que la economía agraria está mal organi
,,;ada; pero eso es otra cosa. 

o=;: 

El señor Oonoba (don A.quiles) . ..L.De m:a;, 
neraque estoy en toda la ral';ón clIando no 
me asusto por cuarenta mil heetáreae dt 
fruticultura, proyeeto de unos norteameri
canos que 'vinieron a Chile, a estudiar en 
la provincia de {'oqtIimbo el clima y la cla;,. 
se de frutasc-como dijo muy bien ~l señor 
Ministro -que se producen, y a ver si son 
terrenos aptos para estos cultivos caros, 
interesantes. Y por eso me extrañaba de 
qne en este proyecto se exija, al segundo 
}lño, el pa.go de una contribución, a esta 
gente pobre, 

El señor Azócar.-iSi no es pobrtl.·. Ahí 
está el gran error de ISU Señoría. 

El señol'Concha ( don Aquiles).-l.... que 
\ a a dedicar la mayoría de est,;<; teneuos 
a la fruticultura:: tendrán (-lUé 3sperar los 
frutos para dentro de ·cuatro o ·cinco años, 
según entiendo. 

1<jra lo único que quería observar, a fin 
de proponer que esto se refl)rille én el. ,.:en
tiJn de qne las cuotas se eUlpiecen a pagar 
después· de cuatro años. ' 

El señor Silva CoM.-Es que el E'Itado 
tiene que pagar el ~osto de las obras. 

El señor Ossa.---=- Pueden pedir p~q~(~ños ' 
pré.~tamos: es una cuota pequeña. 

Tiene toda la rAzón en su observaílÍón el 
señor Senador, la dificultad puede salvar
"e, pero hay .qne pensar en que el Estado 
tiene que hacer el servj~io del préSLalllG., 

El señor Urrejola I( don José' Francisco). 
-Me atreví a hacer una interrupción al ho
norable señor .coucha para decirle que yo 
no creía que estas cuarenta mil hectárea., 
de terrenos fueran a dedicarse íntegramen
te a la fruticultura, porque. alUlque se for
men sociedades para adquirir estas tierras 
a fin de hacer plantaciones de árboles fru
tales o que las hagan sus propios dueños, 
la "erdad es que es inconveniente y aun 
peligroso destinar todos los terrenos de un 
inmenso valle a la plantación de huertos 
frutal,'~, sabido como es que hay muehas 
cpielemias~l1e atacan a tales plantaciones 
y que pueden arruinar toda la producción. 

Hay. además, otra razón que ya han he
cho yaler otros señores ,senadores y que 
se refiere al financiamiento del proyecto.' 
Si hubiera de eximirse a los adquirentes 
de estos terrenos del pago ele las nuevaS' 
contribuciones durante el primer y segundo 

81. -Extraord. --Sen. 
I 
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años ¿cómo se financiaría el proyecto T 

Porque es imposible prescindir del capital 

y es menester que los sacrificios que impo

ne esta ley los hagan por igual todos los 

beneficiados. Ya verán los interesados en 

qué forma salvan las d1ficultades económi

ca que se les produzr:an puesl-ü que ~e trata 

de tierras que hasta ahora nada producen 

y que entrarán a producir· 

Es esto lo que me ha movido a l'resentar 

datos estadísticos para probar la verdad 

de mis afirmaciones. 
Por lo demás, creo que el honorable se

ñor Concha ha tenido razón en 1 as o bser

cionesque ha formulado, pero, en mi con

cepto, no eran ellas oportunas. 

El señor Oasa.---,Formulo indicación pa

raque se prorrogue la hora, a fin de que 

se pueda despachar este proyecto, que creo 

que interesa a todos los honorables Sena

dores. 
- El señor Grove '(don Marmaduke).-Me

jor que nos vengamos a dormir aquí tam

.bién, pues estamos en el Senado desde las 

diez de ia mañana. . 

El señor ISilva ICortés.-Entonces que se 

, apruebe este artículo siquiera. 

El señor IConcha (don Aquiles).-Yo es

toy sumamente interesado en el despacho 

de este proyecto, porque soy ,Senador por 

las provincias de Atacama y ICoquimbo. Si 

he usado de la palabra, es porque he con

siderado opl)rtuno hacer algunas observa

ciones. Y dejo a ISUS :SeñorÍas el conside

rar si se puede o no postergar la fecha .ini

cial del pago de los impuestos que el pro

yecto establece. 
El señor Ossa.-1. Quizás podría prorro

garse la sesión por media hora. 

El señor Concha (don Aquiles)·-No ten

go el menor inconveniente. 

El señor 'Grove (don Marmaduke) .-En 

media hora apenas se alcanzaría a despa

char un artículo. 
El señor Azócar.-,--,sel'Ía inútil prorrogar 

la hora, pues se ha pedido <;egllllda discu

sión para algunos articulos del proyecto. 

El señor Urrejo1a( don J os(~ Francisco). 

~Pero e'la 'iegunda discusión tendría .que 

terminal' aiguna vez. 
El señor Azócar.-N ecesitamos estudiar 

el proyecto, de manera que sería inútil la 

prórroga propuesta. 

El señor Urrejola. (don José Franeisl'O)_ 

-Podríamos prorrogar la hora y ver en

tonces si es útil o no. 
El señor Azócar."-Como Sus :SeñorÍas tie

neñ mayoría pueden hacer lo que quieran. 

Pero a mi me parece inconveniente apro

bar un proyecto con los votos de cuatro o 

cinco Selladores solamente, que son los que' 

pueden votar, pues los demás están parea

elos· Es esta una situación bastante curio

sa. 
El señor Ossa.-:-Se trataría de terminar

siquiera la primera discusión sobre :as dis

posiciones que necesitan mayor ~studio. 

El señor AzÓCar.-Y o quiero dejar tiem

po a Sus ,señorías para que mediten so bl'e 

el artículo 3.0. Porque ('<;toy seguro. de que 

con un mayor estudio del asunto, Sus Se

ñorías aceptarán la idea de traspasar estos 

terrenos a la Caja de >Colonización, de 

acueruo con lo expresado por el honorable 

sellor Goncha. Si se procediera en esta for

ma, la Caja de Colonización, de acuerdo

con las leyes que la rigen, no exigiría nin

gún pago a. los pequeños propietarios du

rante los primeros años, y se salvaría la 

situación que nos ocupa. 
De manera que por una serie de razones 

hay con veniencia en entregar estos terre

nos a la Caja de Oolonización, para que ha

ga pequeños propietarios. 
El honorable señor Concha ha manifes

tado su creencia de que en la zona 'a que 

se refiere el proyecto hay pequeños pro

pietarios. Yo, por temor de cnojar a :Su. 

Señoría, no me atrevo a llamarlo ingenuo, 

cosa que dada nuestra cordiai amistad no 

debería disgustarle, pero ,quiero repetirle 

10 que ya se ha dicho en el curso del de

bate, o sea que no hay allí ningún peque

ño propietario. 
El señor Muñoz Cornejo.-Bien oConocerá 

el honorable' señor Concha la región .que re

presenta. 
El señor Azócar·-Los únicos pequeños 

propietarios son los comuneros y ahora se 

trata de disolver y liquidar las comunida

des debiendo pasar esos terrenos a propie

dad del Estado, es decir a esos pe'lueños 

propietarios se les va a privar jurídicamen

te de sus tierras y de los mejorast¡ue 11a

yan heeho en ellas. En conseeuencia, esta 

ley, lejDs de bvorecer a los pequeños pro-
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pietarios, importa para ellos el despojo más 
irritante. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
-Pero en la compra de esas tierras ten
drán preferencia esos pequeños propieta
rios o comuneros. 

El señor Azócar.~Si se aprueba la ley 
con la modificación propuesta por el ho
norable señor Ureta sucederá fatalmente 
lo ,que he manifestado. 

Insisto, pues, en mi modo de pensar res
pecto de este artículo y declaro que haré 
uso de todos los recursos que me concede 
el Reglamento y aún haré campaña para 
mover la opinión pública a fin de obtener 
que se aprueba esta disposkión en la for
ma. que ,he indicado. 

Invito a Sus geñorías a .que nos traslade
mos a la zona de Coquimbo a fin de que 
en una concentración pública preguntemos 
quién tiene razón en >cuanto a la solución 
de este problema, si Sus :Señorías o nos
otros, y estoy cierto de que una inmensa 
mayoría nos dará la razón a nosotros, por
que vivimos en continuo y estrechocontac
to con la opinión pública. 

El señor 'Cruohaga (Presidente) .---'El ho
norable señor Ossa no insiste en su indi
cación para prorrogar la hora. 

El señor Ossa.-No, señor ,Presidente. 
El señor Bascuñá.n (Ministro de Fomen

to) .-Insisto, señor Presidente, en que el 
proyecto en debate está: orientado' preci
samente hacia la' subdivisión de las tie
rras. 

Cuadquier persona que estudie este pro-

bIema tiene forzosamente que caer en la 
cuenta de que la Caja de Colonización 
Agrícola, con los limitados recursos de que 
di.spone, no podrá ayudar al financiamien
to de esta ley· Esa institución tiene rentas 
limitadas y dentro de sus posibilidades es
tá realizando en forma efectiva un progra
ma de subdivisión de las fierrasque absor
be por completo su -capital, de manera que 
tendría que recurrir a capitales extranJs 
para realizar la idea a que. se ha referido 
el honorable señor Azócar. 

Insístú en que no hay elí esia lt,'l nada 
que pumita sospechar siquiera que se tra
te de hacer concentraciones de ti~:'l".'\s, Le
jos de (,so, el espíritu del Gobierno es ir 
a la sulldivisión de las tierras, satisfacien
do así un anhelo general . 

El señor Silva 'Cort-és.-Además, ese ideal 
está consultado en la 'Constitución Política 
vigente. 

El señor Bascuñán . (Ministro de' Fomen
to). -'Solo tengo que agregar 'que este 
proyecto que el ,honorable señal' AZGear 
('onsidera muy complicado es, a mi jn!cio, 
sumamente claro y sencillo. ' 

El señor MuñozCornejo.-Esta es simple 
obstrucción, señor ,:Ministro. 
El señor Oruchaga (Presiden).-Ha llega
do la hora. 

Queda pendiente el debate. 
Se le'vanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 7.57 p. M, 

Juan Echeverría Vial,/ 
Jefe Interino de la Redacción. 
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